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12. Nombramiento

12.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quienes
lo superen, serán calificados definitivamente. Esta calificación se
obtendrá de la suma de la puntuación final de las pruebas selectivas
y la alcanzada en el curso selectivo. En caso de empate, se atenderá
al orden de puntuación obtenido en las pruebas selectivas.

12.2 Por la Dirección del Instituto Nacional de Administración
Pública se efectuará propuesta de nombramiento de los aspirantes
como funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención.

Dicha propuesta se remitirá a la Dirección General de Coo-
peración Local, que la elevará a la Secretaría de Estado de Coo-
peración Territorial, que efectuará los correspondientes nombra-
mientos.

13. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida
por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, así
como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
APU/1103/2004, de 23 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de
28 de abril), el Secretario de Estado de Cooperación Territorial,
José Luis Méndez Romeu.

ANEXO I

Don/doña ................................................................., con
domicilio en ....................................., y documento nacional de
identidad número ................, declara bajo juramento o promete,
a efectos de quedar exento/a del pago de la tasa de derechos
de examen en las pruebas selectivas de acceso a la Subescala
de Secretaría-Intervención, de la Escala de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, convocadas
por Orden de ........... de ........................... de 200......., Boletín
Oficial del Estado de ............ de ............. de 200....., que carece
de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario mínimo
Interprofesional.

En .................... a ........ de .................... de 200.......

ANEXO II

Don/doña ...................................................., con domicilio
en ........., y Documento Nacional de Identidad número ........., de-
clara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado fun-
cionario/a de .......... que no ha sido separado/a del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inha-
bilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En .................... a ........ de .................... de 200.......

10699 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que
se aprueba la lista de puestos de trabajo vacantes
para ofertar a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para acceso, por promoción hori-
zontal para personal laboral fijo, al Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado.

Por Resolución de 17 de marzo de 2004, publicada en el B.O.E.
n.o 77 del día 30, de la Comisión Permanente de Selección, se

hizo pública la relación definitiva, por orden de puntuación, de
los aspirantes que superaron las pruebas selectivas para acceso,
por promoción horizontal para personal laboral fijo, al Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, convo-
cadas por Orden APU/1000/2003, de 21 de abril (B.O.E. del 26).

Finalizada la comprobación de la documentación aportada por
los aspirantes aprobados para acreditar los requisitos establecidos
en la convocatoria, procede disponer lo necesario para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el apartado 13.4 de la base común 13
de la misma.

En consecuencia, esta Secretaría General, a propuesta de la
Dirección General de la Función Pública y de conformidad con
lo señalado en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 1084/1990,
de 31 de agosto, de redistribución de competencias en materia
de personal de la Administración del Estado, en relación con lo
establecido en el artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004,
de 19 de abril, publicado en el B.O.E. n.o 96 del día 20, por
el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, resuelve:

Primero.—Aprobar la lista de puestos de trabajo vacantes que
se ofertan a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para acceso, por promoción horizontal para personal laboral fijo,
al Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado,
que figura en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—De conformidad con el Acuerdo adoptado, en la reu-
nión celebrada el día 27 de mayo de 2003, por la Comisión de
seguimiento del Acuerdo Administración-Sindicatos para el perío-
do 2003-2004, para la modernización y mejora de la Adminis-
tración Pública, los aspirantes aprobados solicitarán destino en
la misma Unidad en la que están destinados como personal laboral
fijo, utilizando para ello el Modelo de solicitud de puestos de tra-
bajo que se incluye como anexo II de esta Resolución, siguiendo
las instrucciones que se indican al dorso y disponiendo para su
presentación de un plazo de veinte días naturales a contar desde
el día siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Tercero.—La adjudicación de puesto de trabajo a los aspirantes
aprobados se efectuará, de acuerdo con la puntuación total obte-
nida, a la vista de las solicitudes presentadas.

Cuarto.—A los aspirantes que no presenten solicitud de puestos
de trabajo dentro del plazo fijado, se les adjudicará alguno de
los puestos del citado anexo I que resulten sin adjudicar, una
vez atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

Quinto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o ante la
Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción
tengan los interesados sus domicilios, a su elección, en el plazo
de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al de
su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i)
y 14.1. regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 28 de mayo de 2004.—El Secretario General, Francisco
Javier Velázquez López.

Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública.
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